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NENRY CRISTHIAN REVES LOPEZ 
Ciudad. 

Estimado Señor: - 

Cámpleme informorie que la junta general universal de accionttas de la 

compañia WERBLUEXA 3,4. en su sesión celebrada ej día de hoy. tuvo el acierto 

de elegirio GERENTE GENERAL de la misma por un perlocto de 3 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

Ka el ejercicio de su cargo aied ejercerá la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la compañía en forma jadividual o conjunta 

«on el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Doctor Plero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular de la Notaria Trigésima del 
Contón Guayaquil el 4 de junio eel 2013, la misma que ha sido inscrita en el 
Regístro Mercantil del cantón Gu sil, 27 de hinio del 2013.- 

Atentamente, 

LUIS ART. 
Secretario 4d-hoc de la junta e 

ACEPTO EL CARGO DN GERENTE GENERAL de la compañía WERBLUEXA 
SA. para el cual he sido elegido.- Guayaquil 18 dle julio del 2013.- 
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Nasionalidade esnatoriara 

Caduia de Identidad: 0980239981 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:36.180 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO: 10:40 

     En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mepfnlh. 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: a EN 

1.- Con fecha sicte de Agosto del dos mil trece queda inscritovel present a 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía WERBLUEXA S.A. 

a favor de HENRY CRISTHIAN REYES LOPEZ, de fojas 109.142 a 
109.144, Registro Mercantil número 15,287. 
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7 Ab/Nuria Butiñá M. 
, Em e e A REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAY AQUIL(E) 

Guayaquil. 08 de agosto de 2013 

REVISADO polY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacronal de Registro de Datos Públicos. 
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